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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“ SPOT TELEVISIVO: MIS DERECHOS EN LA PUBLICACION DE MIS DATOS 

PERSONALES”  
 

 
 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

X Regional / Local 
 

 

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

ASOCIACION DE CONSUMIDORES DE SANTIAGO 65.955.610-3 

Domicilio: Comuna: Región: 

AGUSTINAS 1022 OFICINA 709 SANTIAGO R.M. 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

6723582 acosanac@gmail.com  

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Në: 
 

JUAN ANTONIO ESPINA AVENDAÑO 10.693.776-1 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

25 A.C. 1 MARZO 2007 MINISTERIO DE ECONOMIA 

Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°: 
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
 

23-2008 30 noviembre 2008 
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Në 

JUAN ANTONIO ESPINA AVENDAÑO PRESIDENTE 10.693.776-1 
 

CRISTIAN ANDRES LAGOS 
FERNANEZ 

VICE PRESIDENTE 12.867.648-1 

FABIAN ROSALES CORNEJO 
 

SECRETARIO 8.366.557-2 

CECILIA SAA SORICH 
 

TESORERO 12.648.073-3 

RODOLFO MORA BUSCH 
 

DIRECTOR 10.612.703-4 

 
 
V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
JUAN ANTONIO ESPINA AVENDAÑO 

 
Agustinas 1022 oficina 709 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

SANTIAGO 
 

6723582 juanespina@acosan.cl 

 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

1 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

1 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI  NO X 

Nombre del proyecto Año 

  

  

Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: 
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VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Redactar de manera resumida y clara el problema de consumo que se busca abordar, 
justificando adecuadamente la realización del proyecto, en base a un diagnóstico. 
 

·  Indicar quiénes y a través de qué medios detectaron el problema de consumo planteado.  
·  Considerar aspectos económicos, sociales y culturales; cifras y/o estadísticas que permitan 

situar o contextualizar el proyecto. 
·  No olvidar describir cómo afecta a hombres y mujeres el problema de consumo detectado, 

de manera diferenciada y por edad (cuando corresponda). 
 
En el texto se debe señalar por qué es importante la realización de la iniciativa propuesta, así 
como su pertinencia para la red de protección al consumidor/a a nivel nacional, regional o local. 
Debe existir una relación clara entre el problema detectado y la solución que se proponga. 
 
 
Actualmente una gran cantidad de personas a las cuales sus datos de carácter personal 
son informados en registros o bancos de datos administrados por organismos públicos o 
privados, como Dicom, son discriminados a la hora de comprar o buscar trabajo, siendo 
esto último de la mayor relevancia, pues quedan estos y sus familias, en la indefensión 
e involucrados en un círculo vicioso difícil de salir, pues, al agudizarse el estado de 
insolvencia del afectado producto de la imposibilidad de encontrar un nuevo empleo, 
esto aumenta la posibilidad de que incurra en nuevas morosidades y de que los 
acreedores de este lo sigan informando en tales registros, lo que teniendo presente la 
crisis financiera internacional que empieza a vislumbrar sus efectos en el país y que trae 
como consecuencia mayor desempleo que según cifras estimativas Chile crecerá -0,1 % 
durante el primer trimestre del año 2009, el número de potenciales personas que se 
pueden ver afectado en esta situación es creciente pudiendo llegar según cifras del 
Banco Central, a un 12% de cesantía. 
Además, esta discriminación, debilita el nivel de consumo en Chile, pues, además, 
imposibilita al consumidor que fue informado en este tipo de registros, para realizar 
compras con documentos bancarios o cheques, pues, ante la incertidumbre en el 
mercado, es creciente la actitud de los proveedores de productos y servicios para 
minimizar los riesgos y solo aceptar medios de pago en efectivo o de aceptar cheques 
de titulares que no estén en este tipo de registro de morosidades, lo que provoca una 
espiral de desconfianza infundada, pues el hecho de haber tenido una morosidad en el 
pasado, no implica necesariamente que este no pagará en el futuro su compromiso, 
pues las razones de haber aparecido en este tipo de registros son múltiples, como 
robos, cesantía temporal o aumento de gastos del grupo familiar por razones de 
enfermedad o accidente y muchas veces obedecen a situaciones en que se han 
informado con abierta infracción a la ley. Este tipo de registros es útil en nuestra 
economía pues establece estándares de riesgos y categorizan a las personas al 
momento que los bancos e instituciones financieras decidan otorgar un crédito, pero 
creemos que actualmente dicho instrumento se ha desperfilado excediendo su 
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utilización y acometiendo discriminaciones perniciosas para el mercado que en nada 
contribuye a darle mayor confianza. 
Ante dicha situación se hace necesario que la población chilena en general, en edad de 
trabajar (18 a 70 años), conozca de mejor forma sus derechos contenidos en la Ley 
19.628 y su última modificación introducida por la Ley 19.812 sobre protección a los 
datos de carácter personal, en cuanto a la posibilidad que le asiste de modificar y 
eliminar determinadas morosidades de dichos registros, como las caducadas y las que 
han sido informadas con infracción a dicha normativa, esto le permitirá facilitar la 
búsqueda de trabajo a los desempleados y a mejorar la demanda interna al eliminar 
causas que restrinjan el aceptar medios de pagos que en condiciones normales de 
mercado han sido efectivos medios liberatorios, como el cheque. 
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COMPLETAR SÓLO CUANDO EL PROYECTO POSTULADO ES DE CONTINUIDAD. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos; la evaluación 
realizada a sus ejecuciones y la justificación de la nueva etapa propuesta. No se debe olvidar 
mencionar las dificultades presentadas en la ejecución del/los proyecto/s anterior/es. 
 
En resumen, se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto 
y cuál se estima será el valor agregado en esta nueva versión del proyecto, considerando 
especialmente la población beneficiaria. 
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
 
 
Está constituida por todas aquellas personas que han sido informadas a los registros o bancos de 
datos personales que se estiman son un millón y medio de personas aproximadamente. 
Se hace presente que dicha información es celosamente cautelada por las empresas del rubro, 
por lo que dicha cifra es estimativa y cambia constantemente en forma creciente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
18 a 70 años 

 
750.000 750.000 
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3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
 
Está constituida por todas las personas mayores de 18 años en edad de trabajar que se les 
informan sobre sus derechos de modificación y/o eliminación de sus morosidades en los registros 
y que se estiman en cuarenta y cinco mil (45.000) personas aproximadamente, de acuerdo al 
siguiente calculo: 
Teniendo presente que el spot publicitario durará 30 segundos, se dará a conocer a través de 
canales de televisión abierta, en todo Chile por al menos 100 emisiones durante dos a tres meses  
entre programas cuya parrilla programática tengan uno o dos puntos de rating y que cada punto 
de rating significa llegar a 30.000 hogares en los cuales al menos hay 1,5 personas en estos en 
edad de trabajar, se estima que en promedio podrán verlo 45.000 personas mayores de 18 años. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
18 a 70 años 22.000 23.000 
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3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
 
Teniendo presente que el spot marcará entre uno a dos puntos de rating y por tanto llegará a al 
menos a unos 30.000 hogares, se estima que la población beneficiaria indirecta es de 150.000 
personas, las que pueden sufrir o no el problema pero que potencialmente pueden estar en 
posición de afectarles.  
 
Rango etáreo y categorización por sexo, aproximado según índice de masculinidad de acuerdo a 
datos del Censo 2002. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
 
Mayores de 18 años u 
menores de 70 años 

73.000 77.000 
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4. Descripción del Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Indicar claramente qué es lo que el proyecto pretende realizar y cuáles serán las estrategias que 
se utilizarán para dar solución parcial o total al problema de consumo descrito. 
 
Precisar en el texto cómo se involucrará a la población beneficiaria; señalar con quiénes se 
coordinará la Asociación ejecutora, con quiénes se apoyará para la gestión del proyecto en las 
diferentes regiones (si es necesario puede anexar cartas de compromisos de organismos o 
entidades colaboradoras); finalmente, debe referir cuáles serán las estrategias de difusión, 
convocatoria y publicación de resultados que utilizarán en durante toda la ejecución del proyecto 
(incluyendo su etapa de evaluación). 
 
Además, se deberá señalar en qué lugares y con qué infraestructura se contará para la 
realización de las actividades; así como describir si es que se utilizará alguna medida específica 
que facilite que los beneficiarios/as asistan o participen de las actividades.  
 
Cuando el proyecto considere la contratación de un experto/a, se deberá indicar con precisión  
cuál será su rol específico en la ejecución de la iniciativa postulada. 
 
 
 
El proyecto realizará y emitirá por canales de televisión abierta dos spots educativos en que se 
muestran situaciones reales que en la cotidianeidad traen como consecuencia el estar 
informados los datos personales en registros o bancos de datos, esto es, la imposibilidad de 
ejercer en el comercio determinados medios de pagos como el cheque y la discriminación en la 
búsqueda de trabajo por la publicación de sus morosidades. Estas situaciones serán vivenciadas 
por un mismo personaje en los dos spots quien será orientado en sus derechos para modificar o 
eliminar de los registros tanto sus morosidades caducas, según lo dispone el artículo 12 de la 
Ley 19.628, esto es, las que se encuentran prescritas de acuerdo a la normativa vigente o son 
manifiestamente erróneas, como las que no fueron expresamente autorizadas para ser 
informadas, según lo indica el artículo 4º de dicha Ley y no se encuentren en las hipótesis 
señaladas en el artículo 17 de la citada normativa. Además se le informará al personaje el 
procedimiento aplicable que contempla el artículo 16 de la Ley 19.628 ante la negación del 
administrador del registro para realizar tal modificación o eliminación que la Ley ampara. 
Los spots durarán 30 segundos cada uno, serán emitidos o transmitidos durante al menos dos a 
tres meses por un canal con señal abierta en un horario adecuado para el rango etáreo a 
quienes va dirigido, esto es de 18 a 70 años, y debe salir al menos en 100 oportunidades durante 
dicho lapso de tiempo, tratando de conseguir un rating hogar entre uno y dos puntos para 
asegurar sea visto por al menos 30.000 hogares. 
Además, 10 copias de tales spots en formato DVD, serán obsequiados a las distintas 
Asociaciones de Consumidores del país (Odecus, Anadeus, Ancuse, Aosciacion de 
consumidores de Osorno) y del extranjero (Decovi) con que ACOSAN tenga contacto junto a una 
guía escrita por el asesor legal de esta Asociación que instruya sobre la manera de ejercer tales 
derechos ante el incumplimiento, se subirá a la página web que esta Asociación elaboró en el 
proyecto concursal anterior y lo compartirá en la red del consumidor virtual que se formó también 
el pasado año y que actualmente integran 237 miembros. 
Lo anterior, permitirá educar al consumidor respecto al tema propuesto, darle a las personas y 
demás Asociaciones el conocimiento y guía para poder ejercer sus derechos respecto al 
problema planteado. 
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Por último, en la producción del spot, se trabajará con empresas o personas jurídicas con 
suficiente experiencia en la realización de spots educativos, que consideren la calidad aceptable  
De la producción, se realizará tanto en estudio como exteriores y será de responsabilidad de la 
empresa o persona natural, los medios necesarios para la producción del spot. 
Respecto de la estrategia de difusión, se tendrá presente la mejor oferta del canal considerando 
el rating y horario adecuado para el público que se dirige. 
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5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
 
La ciudad desde la cual se ejecutarán y emitirán los spots serán la ciudad de Santiago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Región (es) 
 

Todas del país 

Provincia (s) 
 

Todas del país 

Comuna (s) 
 

Todas del país  

Localidad o Sector 
 

Todas del país 
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6. Estructura de Proyecto: 
Señale claramente cada uno de los objetivos del proyecto, los resultados que se esperan alcanzar, las actividades relacionadas a cada 
objetivo y los medios de verificación de la actividad. 
 
6.1 Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
Educar al consumidor en sus derechos respecto a la facultad que le asiste para modificar y eliminar sus datos de carácter personal de los 
registros y bancos de datos en que se publiquen. 
 
 
�
�
6.2 Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

Elaboración de Guión para ambos spots 
 

Ejemplar escrito del guión de ambos spots 

Preproducción del spot realizando nómina 
de las requerimentos necesarios según 
guión 

Planilla check list con requerimentos 
necesarios para la realización de ambos 
spots 

Producción y filmación de los spots 
 

Registro fotográfico de las filmaciones 

EJEMPLO: 
1. Realización de dos spots televisivos de 
de 30 segundos cada uno, sobre la 
problemática descrita a fin de representar 
situaciones cotidianas y educar al 
consumidor en la forma como la ley ampara 
sus derechos al respecto 

Edición de los spots 
 
 
 
Aprobación final de spots 
 
 
 
 

Comprobantes de arriendo de equipos para 
edición 
 
 
Copia en formato DVD de los spots 
aprobados 
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6.2 Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

 Musicalización de spots 
 

DVD con Banda sonora  
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) Transmisión de los spots por la señal 
abierta del canal 
 
 
 

Pauta del canal de televisión que registre el 
número de veces, día y horario en que 
emitieron al aire dichos spots 

b) Medición de rating  
 
 
 

Comprobante de la empresa respectiva, 
entregado por el canal que mida el rating en 
el momento de transmisión de los spots 

[2] Emisión de los spots televisivos por 
señales de canal abierto con presencia 
nacional y que transmitan al menos en 100 
oportunidades durante tres meses 
asegurando sean vistos por al menos 
30.000 hogares en promedio. 

�
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) Obsequiar 10 copias en formato DVD de 
los spots realizados a Odecus, Anadeus, 
Ancuse, Aosciacion de consumidores de 
Osorno, como a DECOVI. 
 
 
 

Mail o comprobante escrito en que conste 
tal obsequio y recepción de este 

b) Envío de Guía legal que oriente sobre el 
ejercicio de los derechos del consumidor 
respecto a la utilización de datos de 
carácter personal. 
 
 
 

Comprobante de mails enviados con la guía 
de ejercicio de derechos del consumidor. 

[3] Informar a las demás Asociaciones de 
Consumidores sobre la problemática 
reconsumo y orientarlos a cerca de los 
derechos que pueden ejercer los 
consumidores al respecto 

�
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
(Mínimo 20 líneas – Máximo 50). 
 
Se debe expresar de manera resumida y clara cómo se pretende asegurar que los resultados 
obtenidos con el proyecto se mantengan en el tiempo; si es necesario, indicar con qué 
Asociaciones de Consumidores, organizaciones sociales, servicios públicos u otras instituciones 
se vinculará la Asociación ejecutora, para dar continuidad a la iniciativa y/o asegurar los 
resultados del proyecto. 
 
 
 
El resultado de educación en los derechos de modificar y eliminar los datos personales de los 
registros se pretende asegurar con la campaña televisiva y con el contacto que se origine con las 
demás asociaciones de consumidores para la discusión del tema y el efecto multiplicativo propio 
que se genera al guiar y educar a la gente a través de un medio tan poderoso como la televisión. 
En efecto, el canal de televisión genera un poder multiplicativo pues se capacita a traves de este 
medio a espectadores que aprehenden conductas pequeñas pero importantes como la forma de 
eliminar sus registros, generando una presión que impulsa a las empresas administradoras de los 
registros para adoptar procedimientos para hacer frente a la demanda de solicitudes con que los 
consumidores ejercitan sus derechos aprehendidos por dicho poderos medio. 
En efecto, la Ley 19.628, permite eliminar morosidades caducas, según lo dispone el artículo 12 
de la Ley 19.628, esto es, las que se encuentran prescritas de acuerdo a la normativa vigente o 
son manifiestamente erróneas, como también permite eliminar las que no fueron expresamente 
autorizadas para ser informadas, según lo indica el artículo 4º de dicha Ley y no se encuentren en 
las hipótesis señaladas en el artículo 17 de la citada normativa. 
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N° X 
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o
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Realización de guión de dos spots X      

Preproducción  X      

Realización (grabación)  X     

Postproducción  X     

Musicalización  X     

Primer demo   X    

Aprobación   X    

Emisión en canales de televisión   � � X X  

Obsequio de guía legal y demo a las demás Asociaciones de 
Consumidores 

  � �    
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
Gabriel Lara Gómez 
Rut 10.948.642-6 

Abogado 
Universidad 
Católica, 
especialista en Ley 
19.628 para 
asesorar legalmente 
en guión de ambos 
spots 
 

10   440.000 
(2 UF hora) 

Isabel Mora Busch 
Rut 16.789.139-k 

Relacionadora 
pública. 
Para coordinación 
entre la ACOSAN y 
productora y 
atención de 
personal de la 
productora que 
realizan los spots y 
demás 
Asociaciones de 
consumidores. 
(2 meses) 
 
 

   400.000 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

  840.000 
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
Movilización 
 

Se necesita vehículo habilitado con 
combustible suficiente para 
traslado de personas para las 
jornadas de grabaciones en al 
menos cuatro oportunidades. 
 

 160.000 

Teléfono 
 

Se necesitan al menos dos 
celulares para coordinar las 
grabaciones, locaciones, transporte 
de equipo técnico, etc., con al 
menos 400 minutos cada uno. 

 70.000 

Oficina 
 

Se necesita lugar de reuniones 
cercano al lugar de grabaciones, en 
al menos 3 veces en etapa de 
preproducción y 4 veces más en 
revisión. 

 140.000 

Honorario de 
extras  
 
 

Se necesitan al menos cinco extras 
o actores secundarios por ambos 
spots, estimando el pago a cada 
uno de ellos de 100.000 (50.000 
por cada producción) 

 500.000 

Producción de dos 
spots para 
televisión 
 

Producción por empresa 
productora o persona natural con 
giro y experiencia suficiente, de dos 
spots para televisión que incluye 
grabación, actores, locaciones, 
edición, postproducción y 
musicalización con entrega de 
estos en formato DVD. 
 
(Se adjuntan cotizaciones y 
curriculums respectivos) 
 

3.500.000  

TOTAL ÍTEM ($) 3.500.000 870.000 
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3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Emisión del spot 
publicitario por 
televisión abierta 
nacional 
 

Emisión al aire por señal abierta en 
canales con presencia en todo el 
país de spots publicitarios. 
 
(Se adjuntan cotizaciones de 
Telecanal, La red, UCV televisión 
respectivos) 
 

3.500.000 pesos 0 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

3.500.000 0 
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4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
 
 

  0 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 0 
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RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
 

Tipo de gasto Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 
 
 

0 0 840.000 

 
2. OPERACIONALES 
 
 

 3.500.000 870.000 

 
3. DIFUSIÓN. 
 
 

 3.500.000  

 
4. INVERSIÓN 
 
 

 0 0 

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 7.000.000 1.170.000 

 


